RES. 2548/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004354, Ent. N° 3313/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado relacionadas con la Licitación Pública Internacional                       Nº 15.325, para el suministro de equipos de bombeo y sus accionamientos eléctricos para usinas y estaciones de re bombeo del servicio de agua potable - Préstamo BIRF Nº 8183-UY; 

RESULTANDO:  1) que cumplido el requisito legal de publicidad, al acto de apertura de fecha 04/08/15, se presentaron:  Asanvil S.A.,Tecnosolar S.A., Xylem Water Solutions  Argentina S.A. (Sucursal Uruguay), Ruhrpumpen Argentina S.A, Vimar S.R.L. Habilis S.A.,Flowserve Corporation S.R.L. y KSB  Compañía Sudamericana de Bombas S.A.; 
2) que el área jurídica informo  que: Ruhrpumpen Argentina S.A. y Habilis S.A. no cumplen con lo dispuesto en el Artículo 21.2 Literal D) de la Sección I >Instrucciones a los licitantes en cuanto la garantía de mantenimiento de oferta no es pagadera a la vista siento éste un apartamiento sustancial, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 32.2 Literal D) de las Instrucciones a los Licitantes (IAL) y KSB Compañía Sudamericana de Bombas S.A no cumple con lo dispuesto en el Artículo 21.2 Literal F) dado que la garantía de mantenimiento no permanece válida por 28 días posteriores a la fecha límite de la validez de las ofertas o del período prorrogado, lo cual constituye un apartamiento igual entidad al anterior (32.2 Literal  D) IAL);

3) que luego de estudiar las ofertas y realizar los cuadros comparativos, la Comisión Asesora de Adjudicaciones,  basándose en los  estudios jurídico relacionado,  en el  técnico y en el  contable, donde se  expresó que:  las ofertas presentadas por las firmas Asanvil S.A., Tecnosolar S.A, Xylem Water Solutions Argentian S.A. (sucursal Uruguay), Vimar S.R.L, Habilis S.A. Ruhrpumprn Argentina S.A y KSB Compañía Sudamericana de Bombas S.A. se ajustan a los documentos solicitada en  la licitación, pero  Flowerserve S.R.L., no se ajustó a la documentación  de la licitación, en tanto no incluye servicios conexos no dando cumplimiento al Formulario de la Oferta Literal B), los precios ofertados son CIF frontera aduanera de Uruguay mientras que en los documentos se especifica como lugar de entrega final de los suministros las usinas de OSE en diferentes lugares del país, existe también,  apartamiento en relación a los bienes fabricados fuera del país del comprador a ser importados, en tanto no cotiza los gastos de importación, y  cotiza la capacitación al personal de plant, debiendo haberlo incluido en su oferta no agregando costos adicionales no contemplados en la forma de cotizar, propuso  la adjudicación a:  Vimar S.R.L  los lotes 1, 2, 3, 5 y 6 y el lote 4 a Asanvil S.A., por ser las firmas que cotizaron el menor precio y sus ofertas fueron consideradas admisibles;

4)  que la Gerencia de Programa con Financiamiento Externo con fecha 20/05/15, expresó  que,  las obras se financiaran  50% con fondos BIRF 8183 y 50% con fondos  asociados al préstamo BIRF 8183; 

5) que obtenida la no objeción del Banco Mundial, por Resolución  R/D 686/16 de fecha 01/06/16, el Directorio adjudicó -supeditado a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas-, el llamado a Asanvil  S.A. (lote 4),  por un total de  U$S 549.211,83 y a Vimar SRL (Lotes 1,2,3,5 y 6), por € 842.405,12, siendo dicha resolución notificada a todos los oferentes;

6) que con fecha 15/06/16, Contabilidad Presupuestal informó que se imputó al presente ejercicio: al objeto 360 la suma de $ 8:907.664 (CIF) + $ 782.062 (GGCC), + $ 14:070.621 (CIF) + $ 3:391.422 (GGCC);  al objeto 299 $ 1:720.492 + IVA; $ 479.614 + IVA; y al objeto 198                      $ 1:784.989 + IVA, $ 2:678.881 (CIF) + $ 645.687 (GGCC) + $ 2:007.931+IVA Presupuesto de Compras 2016,  sin disponibilidad en el grupo 3 “Bienes de Uso” y con disponibilidad 1 (bienes de consumo) y 2 (Servicios no personales); 

CONSIDERANDO: 1) que tratándose de una contratación con préstamo BIRF le son de aplicación las disposiciones en cada contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 45 del T.O.C.A.F;

2) que no obstante, se contravino lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin que exista disponibilidad en el rubro de imputación;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2);  

2) Devolver las actuaciones.
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